
IVíini. I8S-—Martes 26 deJ^oviembre de 1867.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Sa admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OEICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela delude Noviembre.

MINISTERIO DELA GUERRA.
REAL ORDEN.

Aprovando S. M. la Reina 
.(Q. I). G.) una propuesta de as
censos reglamentaria que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 7 del 
actual, coi objeto de cubrirlas va
cantes que en el mismo existen y 
sus resultas, ha tenido á bien: 

1 .* PromuV T al empleo de Co
misario de Guerra de segunda 
clase al Oficial primero de Admi
nistración militar D. Francisco 
Ferro y Molina, y á Oficial prime
ro de dicho (cuerpo al segundo 
I). Ignacio Carrero y Senra.

2/ Que ingresen en servicio 
activo el Comisario de Guerra de 
primera clase D. Faustino Pasape- 
ra y Paul que se halla de reem
plazo procedentede la islade Cuba, 
el cual se colocará en la escala de 
su clase con la antigüedad de 10 
de Setiembre de 1864. entre don 
Ramón Rivero y D. Santiago Ma- 
yol; y <1 Oficial primero sin anti
güedad D. Francisco Tous y Coll, | 
que es el Oficial segundo más anti- , 
guo, que se halla de reemplazo 
procedente de Puerto-Rico, de- ; 
hiendo colocarse en la escala en- ¡ 
tre I). Juan Martínez y D. Tomás ; 
Aguaron con la antigüedad de 17 : 
de Octubre de 1860.

Y 5.° Que como V. E. propo- ; 
nente, sirvan sus empleos, Pasa- ‘

ra en Cataluña; Ferro en Valen
cia; Carrero en Galicia; y Tous 
en Castilla la Vieja.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos correspondienles.=Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1867. 
— Valencia.
Sr Director general de Adminis- •' 

tracion militar.
__ i 

I
MINISTERIO DE FOMENTO. ;

REAL ORDEN.

Obras públicas.— Porlaztjos.
Excmo. Sr, Enterada la Reina 

(Q. D. G.) de que se administran 
por el Estado algunos portazgos 
en déficit, cuyo arredamienlo se
ria de utilidad evidente para ahor
rar gastos al Erario, y de que á 
este fin conviene modificar las 
disposiciones de! artículo56 déla 
inslru-cion de 10 de Diciembre 
de 1801 en cuanto previene que 
el tipo mínimo bajo el cual ha de 
tener lugar la subasta para el ar- i 
riendo de dichos establecimientos ' 
ha de cubrir la mitad de sus gastos, i 
S. M. ha tenido á bien mandar, 1 
de acuerdo con lo propuesto por i 
V. E.:

l.° Que esa Dirección general l 
anuncie el arrendamiento en pú
blica licitación de los portazgos, 
pontízgos y barcajes administra
dos por cuenta del Estado que ac
tualmente se encuentran en déficit 
ó lo estuvieren en adelante.

v2.° Que el tipo bajo el cual ha
yan de hacerse el anuncio y la 
subasta se formo de la mitad del 
producto íntegro de tales esta
blecimientos.

Y 5.° Que son obligatorias al 
; rematante ó arrendalorio todas las 
! disposiciones vigentes para el ser- । vicio de los portazgos, pontazgos 

y barcajes y cobro de los derechos 
en ellos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 50 de Oc
tubre de 1867.=Orovio.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

GOBIERNO
DK LA

provincia d? Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de Miguel Lavilla, y caso de ser 
habido lo pondrán inmediatamen
te á mi disposición.

Zaragoza de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.

Circular.

La Dirección general de la Déu- 
da pública, con objeto de antici
paren lo posible, las operaciones 
de reconocimiento y cancelación 
de los cupones del semestre de 
intereses que vencerá en 51 de 
Diciembre y 1.° de Enero próxi
mos, ha acordado se admitan por 

la Tesoría de Hacianda pública de 
esta provincia desde luego y has
ta 51 de Diciembre del corriente 
año los cupones que se presenten 
con facturas arregladas al modelo 
que al efecto acompañó á su cita
da disposición, en el cual vá in
dicada la deducción que ha de 
hacerse del cinco por ciento, de 
conformidad á lo dispuesto pol
la Ley de 29 de Junio último: 
en el concepto de que, transcur
rido dicho plazo, los tenedores 
tendrán que acudir precisamente 
para su pago á las oficinas cen
trales de la Deuda.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1867.—El Gobernador, Antonio 
de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS.—CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Octubre último 
este Gobierno civil ha señalado 
el dni 11 del próximo mes de Di
ciembre y á las 12 del mismo 
para la adjudicacirn en pública 
subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de las 
carreteras de 2.° orden de Logro
ño á Zaragoza, importante 5252 
escudos 500 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia hallándose en 
su sección de Fomento, de ma
nifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto detallado 
y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.
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Las proposiciones se presen

tarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente-al adjunto 
modelo, la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la 
subasta será del uno por ciento 
del presupuesto debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberlo realizado: 
del modo que previene la referi
da instrucción. #

En el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará úni
camente entre sus autores una 
■segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de 
los liciladores con tal que no ha 
je de 100 rs.

Zaragoza 21 de Noviembre do 
18G7. — El Gobernador de la pro
vincia, Antonio de Candalija.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... ente
rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con 
fecha de21 de Noviembre de 18G7 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudica • 
cion en pública subasta de los 
acopios necesarios para la con
servación de la carretera de Lo
groño á Zaragoza en la parle com
prendida en esla provincia se 
compromete á lomar á su cargo 
los acopios necesarios para la re
ferida parle de carretera con es
tricta sugecion á los requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado, pero 
advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 de Octubre úl
timo, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 15 del próximo mes 
de Diciembre yá las 12 del mis
mo para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
materiales para la construcción de 
la carretera de primer orden de 
Zaragoza á Ganfranc por Huesca, 
importante 2G09 escudos 550 mi
lésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia hallándose 

en la Sección de Fomento de ma- ¡ 
nifieslo para conocimiento del pú
blico el presupuesto detallado y 
y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente el adjunto mo
delo: la cantidad que lia de con
signarse préviameñte como ga
rantía para lomar parte eu la su
basta será del 1 por 100 del pre
supuesto, debiendo acompañarse 
á cada plegó el documento que 
acredite haberla realizado del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozóse celebrará úni- 
camente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 reales 
quedando los demás á voluntad 
de los liciladores con tal que no 
baje de 100 rs.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1867.—Antonio de CandaLja.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.......en ■ 

(erado del anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con 
fecha de 21 de Noviembre de 
1867 y de los requisitos y condi
ciones que exige para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la con
servación de la carretera de Zara
goza á Ganfranc por Huesca en la 
parle correspondiente á esla pro
vincia se compromete á lomar á 
su cargo los acopios necesarios 
para la referida parle de carretera 
con eslrii la sugecion á los re
quisitos y condiciones por la can
tidad de..... (aqui la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se esprese deleiminadamenle 
la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propo. 
nenie á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALENCIA.

Obras del Puerto.
Autorizada esta Diputación por 

la ley de 18 de Junio de 1856, é 
Instrucción de 25 de Enero de 
-1857, para emitir obligaciones । provinciales al portador con que 
cubrir el déficit entre el producto 

I de los arbitrios y el importe de 
las obras egecutadas; ha acorda

do se proceda á la octava emisión 
de mil obligaciones en pública su
basta, cuyo acto tendrá efecto en 
el salón de sesiones de la Corpo
ración, el dia 10 de Diciembre á 
las 12 de la mañana, admitiéndo
se en la primera media hora las 
proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, con arreglo al 
adjunto modelo; y con las condi
ciones que siguen:

1* El valor nominal de cada 
una de las obligaciones es el de 
200 escudos.

2/ A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre- 
dile que el proponenle ha depo
sitado en la de fondos provincia
les el 5 por 100 del importe no- 
nominal de las obligaciones por 
(pie se interese; ó sea 10 escudos 
por cada una de ellas.

5 .a Serán admisibles las pro
posiciones que cubran el lipo se
ñalado por el Sr. Gobernador de 
la provincia de acuerdo con la Di
putación; este lipo se señalará el 
mismo diado la subasta y sellará 
público al terminar el acto, á cu
yo efecto abrirá el Gobernador el 
pliego cerrado que lo contenga.

4 .a Se preferirán las proposi
ciones que contengan precios mas 
altos y en igualdad de estos los 
que se interesen por menor nú
mero de obligaciones.

5 .a Los autores de las propo-- 
siciones, que por las circunstan
cias referidas, hayan merecido la 
preferencia, deberán presentarse 
personalmente á firmar el acta de 
subasta, ó autorizar al efecto á 
otra persona con poder bastante.

6 .a Las obligaciones llevarán 
la fecha de 1/ de. Enero y dis
frutarán desde dicho dia inclusi
ve el interés de 8 por 100 anual, 
debiendo los adjudicatarios rea
lizar el importe de las suyas res
pectivas. deducido el depósito, en 
la Depositarla de fondos provin
ciales antes de las 5 de la larde 
del 51 de Diciembre. Si así no lo 
verificasen, perderán por este so
lo hecho el depósito de garantía, 

f é indemnizarán á los fondos de 
la obra de los perjuicios que por 
ello se les irrogaren.

7 .* Los depósitos correspon
dientes á las proposiciones no ad
mitidas serán devueltos, conclui
da la subasta. El importe de los 
derechos de esla será de cargo de 
los liciladores adjudicatarios.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.... ente

rado de las condiciones con que 
se emiten.... obligaciones provin
ciales del Puerto del Grao, me 
obligo á lomar.... abonando..... 
reales por 100 sobre el importe 
de cada una.

Fecha y firma, espresándose 

en letras la primera y todas las 
cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1 856.

DOÑA ISABEL II, por la gra
cia de Dios y la Conslilucion, Rei
na (le las Españas; á todos ios 
que las presentes vieron y enten
dieren sabed, que las Córtes Cons
tituyentes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Go
bierno para destinar á la cons
trucción de ¡as obras necesarias 
en el Puerto del Grao de Valen
cia, aprobadas por Real orden de 
26 de Febrero de 1856, los ar
bitrios siguientes:

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto 
provincial de Valencia y con au
mento á las contribuciones terri
torial é industrioI.

Segundo. La cantidad que se 
recaude en el Puerto del Grao 
por el impuesto general sobre el 
fondeadero, carga y descarga.

Tercero. El importe local de 
17 mrs. por quintal de carga y 
descarga. •

Estos arbitrios quedarán afec
tos á las obras del Puerto mien
tras no se concluyan las mismas 
y se hayan amortizado las accio
nes que para su construcción se 
emitan.

Arl. 2.° El déficit entre la 
cantidad que produzcan lodos los 
arbitrios mencionados en el arlí 
culo primero y la del imperio de 
las. obras ejecutadas anualmente, 
se abonará en acciones provin
ciales emitidas por la Diputación 
provincial de Valencia, con el 
V.u R." del Gobernador de aque
lla provincia.

Art. 5.’ Se autoriza á la Dipu - 
tacion provincial de Valencia pa
ra emitir con el esclusivo objeto 
espresado en el articulo segundo, 
y hasta la suma de 22 millones 
de reales vellón, obligaciones pro
vinciales que ganarán un interés 
anual de 8 por 100.

Arl. 4.° La amortización de 
estas obligaciones no empezará 
hasta ocho años después déla pri - 
mera emisión, y á ella se desti
nará el 75 por 100 del producto 
liquido de toda la recaudación 
comprendida en el artículo pri
mero, después de deducida la 
parle destinada al pago de inte
reses de las obligaciones emiti
das.

A las Corles Constituyentes lo 
presentan á la sanción de V. M.,

Palacio de las Corles 6 de Ju
nio de 1856.—Señora. — Facun
do Infante, Presidente.—Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secre
tario.—José González déla Vega, 
Diputado Secretario.—El Mar
qués de la Vega de Armijo, Di
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pillado Secretario.—-Pedro Ba- 
yarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.
—Publiquesecomo ley.—Isabel, 's 
— Ei Ministro de Gracia y Justi
cia, José Arias t ria.

Por tanto, mandamos á lodos 
los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadoras y demás Autorida
des, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio do 1856. 
—Yo ¡a Reina.—El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán. 
Instrucción para la emisión de 
acciones provinciales del Puerto 
del Grao de Valencia, autoriza
da por la ley de 18 de Junio de 
1856, para atender al pago de 
sus obras, y para la recaudación 
y aplicación de los arbitrios crea
dos por la misma ley.

De la emisión de las acciones y su 
amor tención.

Artículo I. A medida que lo 
requiera el progreso de las obras 
se emitirán acciones a! portador 
de 2000 rs. vn. en los términos 
prescritos en la Ley de 18 de Ju
nio de ¡856, llevando cada una 
de ellas 24 cupones de á 80 rea
les, pagaderos por semestres ven
cidos en primero de Enero y pri
mero de Julio de cada año, en la 
Depositaría de la Diputación pro
vincial de Valencia.

Al t. 2.° Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortiza 
ción de estas acciones los arbitrios 
concedidos por el artículo l.° de 
la cspresada Ley para la construc
ción de las obras necesarias en el 
Puerto.

Arl. 5.9 Desdo el dia l.° de 
Junio y desde el l.° de Diciem
bre de cada año, se presentarán 
los cupones respectivos á la De
positaría provincial de Valencia 
en carpetas duplicadas, á fin de 
que esta pueda señalar dia para 
su cobro.

Arl. 4.° La diferencia liquida 
<pie resulte en fin de cada año, des
pués de satisfechos los ea<tos de 
dirección y Administración de las 
obras, entre lo recaudado por ar
bitrios destinados á las mismas y 
lo pagado en metálico al contra 
lisia, se aplicará al pago de los 
intereses de las acciones emitidas 
durante ia egecucion de las obras; 
pero concluidas estas, lo cual ha
brá de verificarse precisamente 
dentro de los 8 años sigiuentes á 
1a primera emisión, se destinará 
el total de la recaudación al pago 
de inleresosy amortización, dedu
ciendo solo del líquido, después 
de pagados los intereses, 25 por 

100 para la conservación de las 
obias y demás que su crea nece
sario.

Arl. 5.° La amortización se 
anunciará con 50 dias de antici - 
pación en la Gacela de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Valencia, y se celebrará un 
sorteo, Ha mando las acciones por 
sus números de inscripción en el 
registro.

Art. 6.° El sorteo para la 
amortización se verificará en ac
to público, presidido por ej Go
bernador de ' la provincia, 8 dias 
antes del vencimiento de los se
mestres marcados para el pago de 
intereses.

Art. 7.° Desde el vencimiento 
de cada semestre dejarán de dis
frutar intereses las acciones cuyo 
número haya sacado bola de reem- 
bol>o, aun cuando los tenedores 
de ellas tarden mas ó menos tiem
po en presentarlas al cobro.

Arl. 8.° La Diputación provin
cial llevará una cuenta detallada 
de las acciom-s que se emitan, de 
los intereses que devenguen, de 
los queso vayan pagando, de la 
amortización de aquellas y de to
das las demas operacionesde con
tabilidad, dando parle de ellas y 
al Gobierno por semestres y pu
blicándolas con la mayor exacti
tud en la Gaceta de Madrid y en 
el Bolelin oficial de la provincia 
de Valencia.

De la recaudación y aplicación 
. de los arbitrios.

Arl. 9.° Los arbitrios autori
zados por el artículo l.° de ia ley 
de 18 de Junio último con desli
no á la construcción de las obras 
necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real 
orden de 26 de Febrero de 1856, 
se recaudarán de la manera si
guiente: el millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial 
de Valencia, por la Administra
ción principal de Hacienda públi
ca, como recargo á las contribu
ciones territorial é industrial, en 
los términos establecidos por ins- 
Irucciones para la recaudación de 
los recargos autorizados para par
tícipes. El Impuesto general sobre 
el fondeadero, carga y descarga v 
el local de 17 mrs. por quintal 
de carga y descarga por la Dipu- 
lacion provincial, con intervención 
de ia Hacienda pública, que se 
egercerá por medio de un inter
ventor especial encargado de este 
servicio, siendo de cuenta de aque
lla, y con cargo á iosarbilii s, el 
sueldo que perciba dicho funcio
nario.

Arl. 10. La Diputación pro
vincial espedirá semanalmente las 
certificaciones de las cantidades 
recibidas por derechos generales, 

espresando en ellas la paite que " 
ha correspondido al impuesto de 
fondeadero y al de carga y des
carga.

Art. 11. Las certificaciones á 
que se refiere la disposición ante
rior se pasarán al Gobernador de 
la provincia para que las oficinas 
de Hacienda formalicen el ingre
so por derechos de Aduanas y 
la salida con cargo al crédito con
cedido para obras de puertos al 
Ministerio de Fomento, compren
diendo el importe de cada concep
to como contraído y recaudado en 
las cuentas de rentas públicas y 
certificaciones de ingresos.

Art. 12. Las citadas oficinas i 
de provincia darán conocimiento 
á la Dirección general del Tesoro 
público de las cantidades que va
yan sucesivamente formalizando 
con cargo al presupuesto de dicho 
ministerio, para que esta depen
dencia pueda hacer las rebajas de 
su importe en las consignaciones 
que entregue para obras dé puer
tos.

Arl. 13. Las oficinas de Ha
cienda estamparán al pie de las 
certificaciones mensuales de in
gresos el importe dé los arbitrios 
establecidos para las obras del 
Puerloijue no deban figurar como 
productos de Adnams, paracono- 
cimidnto del Gobierno: '

Art. 14. El Gobernador de 
Valencia remitirá auñalmente al 
Ministerio de Fomento un estado 
comprensivo de las sumas entre
gadas á la Diputación provincial 
por todos los arbitrios autorizados 
porla Ley de 18 Junio último, con 
distinción de las tres procedencias 
en que se dividen'y de los inver
tidos en las obras á que están 
destinados, sin perjuicio de las 
cuentas formales y demás que el 
mismo Ministerio deba exigir pa
ra justificar la inversión legal de 
los recursos y arbitrios votados 
por las Corles para las obras del 
Puerto. •

Arl. 15. El contratista podrá 
lomar de las oficinas el conocí-^ 
miento diario de la recaudación 
de dichos arbitrios, sin que en 
ningún tiempo pueda exigir otra 
clase de intervención. Madrid 25 
de Enero 1857.—Aprobada por 
S. M.—Moyano. —Es copia.— 
Echevarría.

Valencia 15 de Novi- mbre de 
1867.—El Gobernador Presiden
te, Francisco Rubio.=P. A. de 
la Dirección: El Diputado Secre
tario José M.’ S.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Varios señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, á pesar 

’d tiempo L a^curridó Jc^de q m 
se los lijó el plazo para hacer ei 
ingreso en ia Tesorería de la Ha
cienda pública, del importe del 
5 por 100 sobre sueldos rentas y 
asignaciones de sus respectivos 
distritos, correspondiente al pri
mer trimestre del actual año eco
nómico aun no lo han verificado 
todavía, y me veo en la necesidad 
de prevenirles que procuren ha
cer la rémesa y enuega de loque 
por dicho concepto les correspon
da, en el término de 8 días, a fin 
de evjlanne el disgusto de tener 
que recurrir á medidas coactivas, 
para hacerles cumplir este servi
cio.—Zaragoza 21 de Octubre de 
1867. — Ventura déla Peña.

Dirección general de Obras públicas. *

En virtud dolo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Di
ciembre á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de piedra para 
mampostería ordinaria y sillería 
con destino á las obras de pro
longación del Canal Imperial de 
Aragón (Zaragoza) bajo el presu
puesto de 55.100 escudos.

La subastá se celebrará én ios 
términos prevenidos por la Lis 
truccion d^ l8 de Marzo de 1852, 
en esta Corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, silua- 
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del 
público, el presupúeslo, comlicio- 
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenla- 
rán en pliegos Cerrados, arreglán
dose exactamente al ádjiinlo mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta su
basta, será de uno por ciénlo én 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigeutes, yen los que no lo tu
viesen al de Su cotización en la 
Bolsa el dia anterior ai fijado pa
ra la subabta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego él deposito 
del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los lérminos pros-
criptos por la citada instrucción: 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, qdedandó 
las demás á voluntad de los lici- 
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(adores siempre que no bajen de 
un escudo.

Madrid 14 de Noviembre de 
1867. — El Director general de 
Obras públicas, Agustín de Pe
rales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. .. ente

rado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Noviembre último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 
piedra para mamposleria ordina
ria y sillería con destino á las 
obras de prolongación del Canal 
Imperial de Aragón se comprome
te á lomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estric
ta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de (aquíla proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propo- 
nenie á la egecucion de las obras

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispueslo por 
Real orden de esta fecha, esto Di
rección general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Di
ciembre á las 12 de su mañana * 
para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de la arena 
necesaria para las obras de la 
prolongación del Canal Imperial 
de Aragón (Zaragoza) bajo el pre
supuesto de 5520 escudos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1855, 
en esta corle ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga- 
ranlia para lomar parte en esta 
subasta será de uno por ciento en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
¡a subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el 

depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se ■ 
celebrará únicamente entre sus 1 2 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos 
de 10 escudos, quedando las de
más á voluntad de los liciladores 
siempre que no bajen de un es
cudo.

Madrid 14 de Diciembre de 
1867. — El Director general de 
Obras públicas, Agustin de Pe
rales.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de.... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Diciembre último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del acopio 
de arena con destino á las obras 
de prolongación del Canal impe
rial dé Aragón, se compromete q  
lomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con eslricla suge- 
cion á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirliendo que será desechada to
da propuesta en que no se esprese 
delerminudamenle la cantidad es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ege
cucion de las obras.

Fecha y firma del proponente.

LOTERÍA NACIONAL. (
PROSPECTO 

de premios p ira /-/ sorteo que se ka 
de celebrar en Madrid el día 25 

de Diciembre de 1867.
Constará de 25.000 billetes, al 

precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en décimos á 20 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4.000 premios, de 
la manera siguiente:

Premios. Escudos. 

1 de... 600.000
1 de... 200.000
I de... 100.000
2 de 50.000. . . 100.000

10 de 20.000. . . 200.000 I
22 de 10.000. . . 220.000 I

100 de 2.000. . . 200.000
1151 de 1.000 . . 1.151.000 ■
2499 reintegros de 200

escudos para los
2499 núms. cuya 
terminación sea 
igual á la del que 
obtenga el premio
mayor............... 449.800

99 aproximaciones
de 1000 escudos
cada una, para los 
99 núms. reslan-

les de la centena 
del que obtenga el 
premu de 600.000 
escudos . . . . 99.000

99 id. de 1000 id.,
para los 99 núms.

restan les de la cen
tena del premia
do con 200.000 . 99.000

9 id. de 1000 id.,
para los 9 núme
ros resta ules de la 
dec.a del premia
do con 100.000 
escudos. . . . . 9.000

2 id. de 5000 para
los números ante
rior y posterior al 
del premio ma
yor....................... 10.000

2 id. de 5600 id.,
para los números 
anterior y poste
rior al del premio 
tercero...............  5.000

4000 5.500.000
Las aproximaciones y los rein

tegros son compatibles con cual
quiera otro premio que pueda cor
responder al h ílele; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterio de los 
5 premios mayores, que si saliese 
premiadoel número 1, su anterior 
es el número 25000, y si fuese 
este el agraciado el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobieenliende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo 
al número 9, el segundo aí 8.200 
y el tercero al 15.805, se consi
deran agraciados respectivamen
te los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
8101 al 8200 y del 15801 al 
15810.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, lodos los números cu
ya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si este 
cabe en suerte ai número 6217 ó 
al 6218 etc., se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen 
en siete ó en ocho ele., ó sea uno 
porcada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único documenlo por el 
que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el arl. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se paga
rán en las Administraciones en 

que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que liene acreditada 
la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará olro, en la forma prevenida 
¡‘.or Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para edjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriólas mueslos 
en campaña yá las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de osla Corle, cuyo resulta
do se anunciara debidamente.— 
El Director general.

La plaza de Cirujano puro titu
lar Oe la Villa de Chiprana, se ha
lla vacante con la dotación que el 
M. 1. S. Gobornador de la pro
vincia designe de los 500 escudos 
que corresponden á esta villa co
mo partido de 2.a clase que le 
pertenece Además percibirá por las 
igualas del vecindario 600 escu
dos anuales garantizados y cobra
dos por una Suciedad de 50 ma - 
yores contribuyentes: Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcald" en el término de 
50 dias que dara p riñe'pió desde 
la aserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia y 
Gaceta de áladrid al tenor de lo 
dispuesto en eljarL 15 del regla
mento de 9 de Noviembre de 
1864.=EI Alcalde Presidente, 
Francisco Barriendos.

D.* Sebastiana Urquiz viuda , 
necesita (para el eslabiecimienlo 
que liene en Tíldela de Navarra 
en la calle de la Rúa número 5,) 
un cirujano minislranle con títu
lo, para encargarlo de dicho esta
blecimiento, previo convenio. 5

ALMACEN DE PIANOS, 
harmomuns, orijamllos manubrios ij 

música,
de Conrado García, en Pamplona.

Se ha recibido un abundante 
surtido de los instrumentos di
chos, procedentes de las mejores 
fábricas españolas y estrangeras, 
los que se pondrán de cuenta y 
riesgo del vendedor en la estación 
de ferro-carril ó puerto de mar 
mas próximos á casa del compra
dor, y no serán pagados que estos 
queden satisfechos de la bondad 
de los instrumentos.

NOTA. Procedentes de cam
bios hay pianos en muy buen uso 
que se darán baratos.

Otra. Se conceden plazos pa
ra su pago.

Otra. Los organillos son de 
varios precios y de 40 á 50 so
natas, compuestas de piezas de 
óperas, valses, polcas, habaneras 
rigodones y jola.

Se darán cuantos pormenores 
se pidan. 5

Imprenta de Antonio Gallifa.
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